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II.- SINOPSIS 

Establecer que las personas trabajadoras aseguradas, tendrán derecho a una licencia remunerada por 1 a 28 días, 
personal e intransferible, destinada al cuidado de personas dependientes que, por razones físicas, mentales, 
jurídicas, económicas o sociales, requieran apoyo. Los Institutos expedirán constancias de necesidad de cuidados 
para la procedencia de la licencia. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes del Seguro Social; del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y 
Federal del Trabajo.  

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por la diputada María Angélica Granados Trespalacios y las y los 
legisladores integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 25 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Seguridad Social, y Trabajo y Previsión Social. 

No. Expediente: 1241-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo 
4º y 123 Apartado A, fracción XXIX respecto de la Ley del Seguro Social ; en las  fracciones X y XXXI del artículo 
73, en relación con los artículos 4, párrafo 4 y 123 Apartado B, fracción XII respecto de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios de los Trabajadores del Estado; y en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con 
el artículo 123 Apartado A de la Ley Federal del Trabajo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PROYECTO DE DECRETO 
 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, A 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y 
A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PARA QUEDAR 
COMO SIGUE: 
 
Artículo Primero. Se adiciona un artículo 140 Ter a la 
Ley del Seguro Social, para quedar de la siguiente 
forma: 
 
Artículo 140 Ter. Las personas trabajadoras 
aseguradas tendrán derecho a una licencia 
remunerada, de carácter personal e intransferible, 
destinada al cuidado de personas dependientes 
que, por razones físicas, mentales, jurídicas, 
económicas o sociales, requieran apoyo conforme 
a lo establecido en el artículo 4 de la Ley de 
Asistencia Social, bajo las siguientes 
circunstancias: 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. Por nacimiento o adopción de hijas e hijos 
adicionales a los previstos en la Ley Federal 
del Trabajo; 
 
II. Durante procesos de enfermedad, 
recuperación o convalecencia; 
 
III. En caso de enfermedades terminales; 
 
IV. Para la atención de personas con 
discapacidad, y 
 
V. Para el cuidado de personas adultas 
mayores. 
 

El Instituto podrá expedir constancias que 
acrediten la necesidad de cuidados, mismas que 
deberán ser notificadas al patrón, a fin de acordar, 
cuando sea necesario, la modalidad de teletrabajo 
en términos de la legislación aplicable. 
 
La licencia tendrá una duración mínima de un día 
y máxima de veintiocho por cada emisión, 
pudiendo renovarse cuantas veces se requiera 
dentro de un periodo de tres años, siempre que el 
total acumulado no supere 364 días. 
 
Podrán acceder a este beneficio las personas 
aseguradas que acrediten al menos 30 semanas 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

 

de cotización en los últimos 12 meses o bien 52 
semanas inmediatas previas al inicio de la 
licencia. El subsidio será equivalente al 60 por 
ciento del último salario diario de cotización 
registrado. 
 
Esta licencia sólo procederá a petición expresa de 
la persona trabajadora y no podrá ser compartida 
con otro solicitante respecto de la misma persona 
dependiente. 
 
El tiempo laboral durante la licencia se establecerá 
de común acuerdo con el patrón, sin que exceda la 
mitad de la jornada ordinaria ni las cuatro horas 
diarias. 
 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

 

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 37 Ter a la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, en los siguientes términos: 
 
 
Artículo 37 Ter. Las personas trabajadoras 
afiliadas al Instituto tendrán derecho a una 
licencia remunerada, intransferible, para el 
cuidado de personas dependientes que requieran 
atención conforme al artículo 4 de la Ley de 
Asistencia Social, en los casos siguientes: 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. Nacimiento o adopción de hijas e hijos 
adicionales a los previstos en la Ley Federal 
del Trabajo; 
 
II. Enfermedad, recuperación o 
convalecencia; 
 
III. Enfermedad en etapa terminal; 
 
IV. Atención a personas con discapacidad, y 
 
V. Cuidado de personas adultas mayores. 

 
El Instituto expedirá las constancias necesarias 
para acreditar la situación y notificarlas a la 
superioridad jerárquica de la persona trabajadora, 
a efecto de que se acuerden, de ser pertinente, 
modalidades de trabajo a distancia. 
 
Cada licencia podrá extenderse de uno a 
veintiocho días, renovables dentro de un periodo 
máximo de tres años, sin que el acumulado exceda 
de 364 días. 
 
El subsidio corresponderá al 60 por ciento del 
último salario diario de cotización, siempre que la 
persona trabajadora haya cumplido con al menos 
30 semanas de cotización en los 12 meses previos 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

 

o 52 semanas continuas inmediatamente antes del 
inicio de la licencia. 
Este derecho sólo podrá ejercerse a solicitud 
expresa y no podrá otorgarse de manera 
simultánea a más de una persona trabajadora 
respecto de la misma persona dependiente. 
 
La jornada laboral reducida durante el uso de esta 
licencia será acordada con la autoridad jerárquica 
correspondiente y no podrá superar la mitad de la 
jornada ordinaria ni cuatro horas diarias. 

 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 
 
 
 
Artículo 42.- Son causas de suspensión temporal de las 
obligaciones de prestar el servicio y pagar el salario, sin 
responsabilidad para el trabajador y el patrón: 
 

I a VIII. ... 
 
IX. La licencia a que se refiere el artículo 140 Bis de 
la Ley del Seguro Social. 

 
Artículo 132.- Son obligaciones de las personas 
empleadoras: 
 

Artículo Tercero . Se reforma la fracción IX del 
artículo 42; la fracción XXIX Bis del artículo 132, y se 
adiciona un artículo 170 Ter a la Ley Federal del 
Trabajo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 42 ... 
 
 
 

I a VIII. ... 
 
IX. Las licencias contempladas en los artículos 
140 Bis y 140 Ter de la Ley del Seguro Social. 

 
Artículo 132. ... 
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I a XXIX. ... 
 
XXIX.- Otorgar permiso sin goce de sueldo a las y los 
trabajadores declarados desaparecidos que cuenten con 
Declaración Especial de Ausencia, en los términos de lo 
establecido en la legislación especial en la materia. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

 

I a XXIX. ... 
 
XXIX Bis. Otorgar a las y los trabajadores las facilidades 
necesarias para hacer efectivos los derechos derivados 
de las licencias previstas en los artículos 140 Bis y 140 
Ter de la Ley del Seguro Social. 
 
Artículo 170 Ter. Las personas trabajadoras 
tendrán derecho a la licencia prevista en el 
artículo 140 Ter de la Ley del Seguro Social, 
conforme a los términos y condiciones 
establecidos para el cuidado de personas 
dependientes que requieran atención. 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Instituto Mexicano del Seguro Social y el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado deberán un plazo no mayor a 
ciento ochenta días naturales posteriores a la entrada 
en vigor del presente decreto, y previa consulta con el 
Consejo Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Discriminación, el Instituto Nacional de las Mujeres, el 
Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad y la Secretaría Ejecutiva del 
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Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños 
y Adolescentes, emitir las adecuaciones normativas y los 
reglamentos correspondientes que permitan la 
valoración de las necesidades de cuidados, así como un 
modelo de atención a las personas derechohabientes en 
esta materia. 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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